
Departamento de Ingresos

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 32 
REGULADORA DE LA TASA POR TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES 

DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.- En virtud del artículo 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de ras Bases del Régimen Local, y 
de los articulas 15 y 59 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de  marzo,  éste  Ayuntamiento  establece  la  presente  "ordenanza fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  tramitación  de 
expedientes de órdenes de ejecución".

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.- Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa, tanto técnica como administrativa, 
necesaria para, en sustitución del obligado:

a) Realizar  trabajos  técnicos y de obras precisas  para conservar  y rehabilitar,  manteniendo en todo momento las 
condiciones  requeridas  para  la  habitabilidad  u  el  uso  efectivo  de  los  terrenos,  construcciones  y  edificios,  ante  el 
incumplimiento injustificado de sus propietarios de las órdenes de ejecución dictadas por esta Administración,  para 
mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

b) Proceder  a  la  retirada  de  la  maquinaria  y  los  materiales  de obra,  instalaciones  o usos  utilizados  en  actos  de 
parcelación, urbanización, construcción e instalación, o cualquier otro acto de transformación o uso del suelo, del vuelo 
y del subsuelo, que estando sujeto a cualquier aprobación o a licencia urbanística previa se realice, ejecute o desarrolle 
sin dicha aprobación o licencia, o en su caso, sin orden de ejecución, o contraviniendo las condiciones de las mismas y 
sea desatendida la orden de suspensión de dichas actuaciones.

c) Restaurar la realidad física alterada cuando las obras realizadas sin licencia, orden de ejecución, o contraviniendo 
las condiciones de estas, sean manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística, se inste su legalización y 
ésta haya sido denegada o cuando ésta sea improcedente por disconformidad de los actos con las determinaciones de 
legislación y de ordenación urbanística aplicables.

SUJETOS PASIVOS

Artículo 3. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  General Tributaria que resulten 
beneficiadas o afectadas por los servicios o actividades previstos en el artículo anterior, entendiéndose que la actividad 
administrativa o servicio afecta o se refiere, al sujeto pasivo cuando haya sido motivada directa o indirectamente por 
éste en razón a que sus actuaciones u omisiones obliguen al Ayuntamiento a realizar de oficio o a prestar servicios por 
razones de seguridad, salubridad o de orden urbanístico.

En las tasas establecidas por ejecuciones subsidiarias llevadas a cabo para la prevención de ruinas, construcciones y 
derribos  y,  en  general,  de  protección  de  personas  y  bienes,  serán  sustitutos  del  contribuyente  las  entidades  o 
sociedades aseguradoras del riesgo.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo  4.  La  cuota  tributaria  se  fija  conforme  al  tipo  de  trabajo  que  realice  este  Ayuntamiento  mediante  el 
procedimiento de ejecución subsidiaria, según los apartados que se indican:

a) Tramitación administrativa de expediente:

Se fija la cuantía mínima por la tramitación administrativa de expediente de ejecución subsidiaria por 
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Departamento de Ingresos

este Ayuntamiento, en 500,00 €.

b) Redacción de proyectos técnicos:

 El  importe  correspondiente  a  la  redacción  del  proyecto  técnico,  estudio  de  seguridad  y  salud  y 
dirección técnica  de las obras,  será el  8% del  P.E.M (presupuesto  de ejecución material),  incrementándose dicha 
cuantía en un  30%, caso de necesitar  dirección técnica facultativa complementaria.  Se tomará como referencia de 
valoración el “anexo I” que se adjunta. Se establece un coste mínimo del servicio en 1.015,00€. 

c) Ejecución de obras:

El  cálculo  del  PEM  de  obras  realizadas  mediante  ejecución  subsidiaria   a  terceros,   por  esta 
Administración, se determinará conforme al “anexo I” que se adjunta:

DEVENGO

Artículo 5. La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad administrativa tendente a 
la realización de las actuaciones que constituyen su hecho imponible, recogidas en el artículo 2 de esta ordenanza.

GESTIÓN

Artículo  6. La  tasa  se  gestionará  en  régimen  de  liquidación  por  la  Administración,  y  se  ingresará  en  los  plazos 
previstos en la Ley General Tributaria a través de las entidades colaboradoras del ayuntamiento de Priego de Córdoba.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7°. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 183 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Este Ayuntamiento podrá delegar en la comunidad Autónoma, en la Diputación Provincial y Organismos 
Autónomos  que  dichas  Administraciones  Públicas  tengan  establecidas  o  establezcan  al  efecto,  las  facultades  de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación tributaria que le están atribuidas por Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra, o 
de  sus  modificaciones,  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  permaneciendo  en  vigor  hasta  tanto  se  acuerde  su 
modificación o derogación.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que el acuerdo plenario de fecha 28 de noviembre de 2019, por el que se 
aprobó provisionalmente la modificación de la presente Ordenanza, conforme a lo previsto en el artículo 17.3 
del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
ha quedado elevada a definitiva, al no haberse presentado reclamaciones frente a la misma en el plazo de 
exposición pública, habiendo sido publicado el texto íntegro de dicha modificación en el Boletín Oficial de la 
Provincia número 31 de fecha 14 de febrero de 2020. Certifico.

Priego de Córdoba, en la fecha de la firma 
La Secretaria General,  
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Departamento de Ingresos

ANEXO I

DEMOLICIONES DE CONSTRUCCIONES

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MANUALES
De demolición total de edificio, situado entre medianeras, desde la cara superior de la cimentación, 
con  estructura  de  muros  de  fábrica  y  cuatro  plantas  de  altura  máxima,  realizada  con  medios 
manuales, incluso p.p. de apeos, carga mecánica y transporte de escombros a vertedero, medido el 
volumen  aparente  inicial  definido  por  la  superficie  exterior  de  los  elementos  básicos  de  la 
edificación. 12,66 €

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MANUALES
De demolición total de edificio, situado entre medianeras, desde la cara superior de la cimentación, 
con estructura metálica y cuatro plantas de altura máxima, realizada con medios manuales, incluso 
p.p. de apeos, carga mecánica y transporte de escombros a vertedero, medido el volumen aparente 
inicial definido por la superficie exterior de los elementos básicos de la edificación

13,07 €

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, MUROS DE FÁBRICA, M.EDIOS MANUALES
De demolición total de edificio exento, desde la cara superior de la cimentación, con estructura de 
muros de fábrica y cuatro plantas de altura máxima, realizada con medios manuales, incluso  p.p. de 
apeos, carga mecánica, y transporte de escombros a vertedero, medido el volumen aparente inicial 
definido por la superficie exterior de los elementos básicos de la edificación

11,82 €

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MANUALES
De demolición total  de edificio  exento,  desde la  cara superior  de la cimentación,  con estructura 
metálica y cuatro plantas de altura máxima, realizada con medios manuales, incluso p.p. de apeos, 
carga mecánica y transporte de escombros a vertedero, medido el volumen aparente inicial definido 
por la superficie exterior de los elementos básicos de la edificación

12,82 €

m3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, MURO DE FÁBRICA, CUBIERTA MADERA, MEDIOS MANUAL.
De demolición total de nave exenta, desde la cara superior de la solera, con muros de fábrica y 
estructura de cubierta  de madera,  realizada con medios manuales,  incluso p.p.  de apeos,  carga 
mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen aparente inicial definido por la 
superficie exterior de los elementos básicos de la edificación.

4,78 €

m3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, MURO FÁBRICA, CUBIERTA METALICA, MEDIOS MANUAL.
De demolición total de nave exenta, desde la cara superior de la solera, con muros de fábrica y 
estructura  de  cubierta  metálica,  realizada  con  medios  manuales,  incluso  p.p.  de  apeos,  carga 
mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen aparente inicial definido por la 
superficie exterior de los elementos básicos de la edificación.

5,87 €

m3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MANUALES

Página 3 de 9
Plaza de la Constitución, 3 – CP: 14800 – Priego de Córdoba – C.I.F.: P-1405500-H – Sede Electrónica: www.priegodecordoba.es 

Telf.: 957708400 - Fax: 957708409 - E-mail: ayuntamiento@aytopriegodecordoba.es

Área de Presidencia, Transparencia y Buen Gobierno,
Hacienda, Recursos Humanos y Desarrollo

Socioeconómico

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

813912CFDBCED1CF5E21

Firmado por La Secretaria General RODRIGUEZ SANCHEZ ANA ISABEL el 18/2/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.priegodecordoba.es

8139 12CF DBCE D1CF 5E21



Departamento de Ingresos

De demolición total de nave exenta, desde la cara superior de la solera, con estructura metálica, 
realizada con medios manuales, incluso p.p. de apeos, carga mecánica y transporte de escombros a 
vertedero. medido  el volumen aparente inicial definido por la superficie exterior de los elementos 
básicos de la edificación. 4,13 €

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MECÁNICOS
De demolición total de edificio, situado entre medianeras, desde la cara superior de la cimentación, 
con  estructura  de  muros  de  fábrica  y  cuatro  plantas  de  altura  máxima  realizada  con  medios 
mecánicos, incluso p.p. de apeos, carga mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido 
el  volumen  aparente  inicial  definido  por  la  superficie  exterior  de  los  elementos  básicos  de  la 
edificación. 7,10 €

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, ESTRUCTURA DE HORMIGÓN, MEDIOS MECÁNICOS
De demolición total de edificio, situado entre medianeras, desde la cara superior de la cimentación, 
con estructura de hormigón y cuatro plantas de altura máxima realizada con medios mecánicos, 
incluso p.p. de apeos, carga mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen 
aparente inicial definido por la superficie exterior de los elementos básicos de la edificación.

9,97 €

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO MEDIANERAS, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MECÁNICOS
De demolición total de edificio, situado entre medianeras, desde la cara superior de la cimentación, 
con estructura metálica y cuatro plantas de altura máxima realizada con medios mecánicos, incluso 
p.p. de apeos, carga mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen aparente 
inicial definido por la superficie exterior de los elementos básicos de la edificación.

8,83 €

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MECÁNICOS
De demolición total de edificio exento, desde la cara superior de la cimentación, con estructura de 
muros de fábrica y cuatro plantas de altura máxima realizada con medios mecánicos, incluso p.p. de 
apeos, carga mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen aparente inicial 
definido por la superficie exterior de los elementos básicos de la edificación.

7,24 €

m3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, ESTRUCTURA DE HORMIGÓN, MEDIOS MECÁNICOS
De demolición total de edificio exento, desde la cara superior de la cimentación, con estructura de 
hormigón y cuatro plantas de altura máxima realizada con medios mecánicos, incluso p.p. de apeos, 
carga mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen aparente inicial definido 
por la superficie exterior de los elementos básicos de la edificación.

8,82 €

3 DEMOLICIÓN EDIFICIO EXENTO, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MECÁNICOS
De demolición total  de edificio  exento,  desde la  cara superior  de la cimentación,  con estructura 
metálica y cuatro plantas de altura máxima, realizada con medios mecánicos, incluso p.p. de apeos, 
carga mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen aparente inicial definido 
por la superficie exterior de los elementos básicos de la edificación.

7,87 €

m3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, MUROS DE FÁBRICA, MEDIOS MECÁNICOS
De demolición total de nave exenta, desde la cara superior de la solera, con muros de fábrica y 
estructura de cubierta de madera, realizada con medios mecánicos, incluso p.p. de apeos, carga 
mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen aparente inicial definido por la 
superficie exterior de los elementos básicos de la edificación.

1,73 €
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Departamento de Ingresos

m3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, MUROS DE FÁBRICA, CUBIERTA METAL, MEDIOS MECÁNIC.
De demolición total de nave exenta, desde la cara superior de la solera, con muros de fábrica y 
estructura de cubierta de madera, realizada con medios mecánicos, incluso p.p. de apeos, carga 
mecánica y transporte de escombros a vertedero. medido el volumen aparente inicial definido por la 
superficie exterior de los elementos básicos de la edificación 2,04

m3 DEMOLICIÓN NAVE EXENTA, ESTRUCTURA METÁLICA, MEDIOS MECÁNICOS
De demolición total de nave exenta, desde la cara superior de la solera, con estructura metálica, 
realizada con medios mecánicos, incluso p.p. de apeos, carga mecánica y transporte de escombros 
a vertedero. Medido el volumen aparente inicial definido por la superficie exterior de los elementos 
básicos de la edificación. 1.93 €

OBRAS MENORES

1.- Demoliciones y actuaciones previas. 

Nº Descripción Euros

m2 Limpieza de solar medios manuales y/o mecánicos 4,45

m2 Demolición de tabiquería de ladrillo ejecutado a amano 8,30

m2 Demolición de muro de ladrillo y/o bloques. 33,45

m2 Demolición completa de cubierta plana.    13,30

m2 Demolición completa de cubierta inclinada. 21,50
 

m2 Demolición de cubierta de chapa o similar. 3,15

m2 Picado de revestimiento en paredes y techos. 6,75

m2 Picado de paramentos alicatados. 5,90

m2 Levantado de solería. 7,59

m2 Demolición de solera. 8,10

m3 Excavación de terrenos con medios manuales 59,15

2.- Albañilería. 

Nº Descripción Precio

m2 Tabique de ladrillo. 11,42

Página 5 de 9
Plaza de la Constitución, 3 – CP: 14800 – Priego de Córdoba – C.I.F.: P-1405500-H – Sede Electrónica: www.priegodecordoba.es 

Telf.: 957708400 - Fax: 957708409 - E-mail: ayuntamiento@aytopriegodecordoba.es

Área de Presidencia, Transparencia y Buen Gobierno,
Hacienda, Recursos Humanos y Desarrollo

Socioeconómico

Código seguro de verificación (CSV):

p
ie

_
fir

m
a

_c
o

rt
o

_d
ip

u
_

0
1

813912CFDBCED1CF5E21

Firmado por La Secretaria General RODRIGUEZ SANCHEZ ANA ISABEL el 18/2/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.priegodecordoba.es

8139 12CF DBCE D1CF 5E21



Departamento de Ingresos

m2 Citara de ladrillo de 1 pie 17,63

m2 Muro de bloques de 1 pie 32,50

3.- Revestimientos, pavimentos y pinturas.

Nº Descripción Precio

m2 Enfoscado y o revocado de paredes y/o techos 13,10

m2 Enlucido de yeso en techos y paredes 8,85

m2 Revoco monocapa o bicapa en paredes 22,50

m2 Solera de hormigón 19,70

m2 Alicatado en paredes. 34,55

m2 Chapado piedra natural 119,04

m2 Chapado de caliza 79,38

m2 Panelado de madera en paredes 27,00

m2 Solado de cualquier tipo.  21,15

m2 Colocación de falso techo de escayola. 19.20

m2 Colocación de suelos laminados 31,50

m2 Colocación de entarimados de madera 76,50

ml Formación y revestimiento de peldaño 83,79

m2 Reparación de fachada (sin cambiar materiales) 22,41

ml Modificación o reparación de elementos salientes de fachada 76,50

m2 Pintura en exteriores 6,12

m2 Pintura en interiores 2,80
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4.- Cubiertas.

Nº Descripción Precio

m2 Cubierta de teja 70,58

ml Repaso, limpieza o sustitución de canalón. 31,50

ml Sustitución y/o colocación de canalón y/o bajante. 26,50

m2 Sustitución de cubierta de teja. 83,80

m2 Reparación de cubierta sin sustitución de materiales. 22,41

5.- Instalaciones fontanería y saneamiento.

Nº Descripción Preci

ud Sustitución de aparatos sanitarios e instalación (1 local humedo) 670,00

ml Alcantarillado o reposición. 70,58

ud Construcción de arquetas de hasta 1,00x1,00x100 247,50

ml Canalización enterrada para saneamiento 72,00

6.- Instalaciones eléctricas

Nº Descripción Preci

ud Instalación eléctrica interior (hasta 50 m2) 705,64

ml Instalación eléctrica interior (de 50 a 100 m2) 1.058,66

ud Instalación eléctrica interior (mayor de 100 m2) 1.561,01

ml Canalización enterrada para saneamiento 72,00

7.- Carpinterías. 

Nº Descripción Precio

ud Sustitución de ventana interior 181,33

ud Sustitución de ventana interior 225,46
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Departamento de Ingresos

ud Sustitución de puerta de paso 161,72

ud Sustitución de puerta de fachada 343,09

m2 Sustitución de escaparate 88,21

ml Barandilla de escalera 75,38

m2 Celosía decorativa 105,85

m2 Colocación de toldos, marquesinas, etc. 17,63

m2 Colocación de rótulos 13,22

8.- Conjuntos constructivos. 

Nº Descripción Precio

m2 Vallado de solar. 61,76

m2 Vallado de parcela. 26,45

m2 Cercado cinegético 12,00 

ud Construcción acceso a finca 1200,00

ud Fosa séptica 850,00

9.- Reformas integrales.

Residencial: Comprende la reforma integral interior de cualquier tipo de vivienda sin incluir elementos estructurales, ni 
fachadas interiores y exteriores ni la cubierta.

Se calcula en función de la siguiente tabla.

DENOMINACIÓN
NÚCLEOS

1 2 3

€/m2 €/m2 €/m2

U
N
I
F
A
M
I
L

Entre 
medianeras

A1. Vivienda popular.
115,48 125,52

A2. Tipología urbana.
130,54 140,58 150,63

Exento

A3. Casa de campo.
120,50 130,54
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Departamento de Ingresos

I
A
R

A.4 Chalet.
175,73 185,77 195,81

P
L
U
R
I
F
A
M
I
L
I
A
R

A5. Entre medianeras. 140,58 150,63 160,67

Exento

A6. Bloque aislado.
145,60 155,65 165,69

A7. Viviendas pareadas
160,67 170,71 180,75

A8. Viviendas hilera.
150,63 160,67 170,71

Para reformas interiores integrales de edificaciones que no figuren en el cuadro anterior se tomarán 
como base los precios de nueva construcción que figuran en el anexo de la Ordenanza Fiscal nº 4, aplicándole un 
porcentaje que oscilará ente el 30% y el 40% en función del carácter de la intervención a realizar.
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